
Año de 1899. Sábado 18 de Julio Núm. 13.

OLETINÍUM nciiL
DE U PaOraCA BE VALLABOUD. . ’

SE PÜBLSOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE WRiCION.

Por sn mes, 
Trimestre, .

» pesetas.
6 id.

íí^únaero suelto, SíS» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^g> céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin
sula, islas aáyaceates, Canarias y te- 
mtoñoa de África sujetos á la Jegis- 
ifidón peninsular, á los veinte días 
tós su promulgación, si en ellas no s® 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción ai dia en que termine la inser
ción de la ley en la Gaseta.

fAríl^^^O 1.® ^tf¿ CáiUffO Civil vigente,J

PUNTO DE 8ÜSCRiCI0N.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

beccion primera.
PART'K OKIOIaE 

hcsteia tío! Boossjo à Ministros.
S8, MM. el Key y la Keina Regente 

(Q. 0. G.) y Augusta Real Familia, con- 
'•múan en esta Corte sin novedad en su 
imporxante salud.
_______ 14 de Julio de 1899 )

beccioi) segunda.

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en 
esa Dirección general á consecuencia de una 
instancia suscrita por la razón social «Eius v 
dolibert», de Barcelona, solicitando que se le 
indique la partida del Arancel que correspon
de aplicar á unos alfileres llamados im
perdibles:

Resultando del examen de la muestra re
mitida que los alfileres expresados son de la
tón estañado y sin adornos, de los que se usan 
para sujetar las prendas de ropa interior y 
Jos vendajes en las operaciones quirúrgicas:

Considerando que dichos alfileres no cons

tituyen por sus condiciones ni por sus usos un 
adorno ó aderezo de los tarifados en la partida 
340, y que en su consecuencia deben adeudar 

i como alfileres comunes por la partida 63, sien- 
; do conveniente aclarar para lo sucesivo qué 

clase de imperdibles se ha’llan comprendidos en 
la primera de las citadas partidas y cuáles en 
la otra;

.El Re^' (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general y lo 
informado por la Junta de Aranceles y Valo
raciones, ha tenido á bien ordenar:

1 .® Que los alfileres imperdibles de alam
bre de hierro ó de latón adeuden en ¡o sucesi
vo por la partida 63 del Arancel cuando sean 
sencillos y sin adornos.

2 ." Que cuando tengan adornos paguen 
por la partida 340.

3 . Que los de oro ó plata sigan aforándose 
por las partidas 21 y 22, según su clase.

4 .“ Que se adicione el repertorio del Aran
cel en el sentido indicado.

Y5.“ Quese dépublicidad áeslaresolucion.
De Real orden lo comunico á V. I. para su 

conocimiento y efectos que procedan. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Junio de 1899.— Villaverde.—Sr. Director ge
neral de Aduanas.

(Gaceta del 4 de Julio de 1899.)
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Sección cuarta
S0LETI5Í OFICIAL

NÙM. 1.890.

Negociado 3."— Vigilancia.
Hallándose detenidas á disposición del Juz- 

o*ado de instrucción de Arévalo, las caballerías 
que á continuación se expresan, ocupadas á 
tres sujetos que no justificaron debidamente 
su adquisición, se hace público en este Bole
tín Oficial, por si hubiesen sido robadas en 
alguno de los pueblos de esta provincia, en 
cuyo caso los interesados pueden forrau.ar la 
oportuna declaración, bien ante este Gobieino 
ó ante el Juzgado referido.

Valladolid 13 de Julio de 1899.
£/ Gobernador,

Caballerías que se citan y señas de ellas.

Un caballo pelo castaño oscuro, de tres 
años de edad, de 7 cuartas de alzada poco más 
ó menos, calzado de la mano izquieja y de 
las dos patas, un poco más de la izquierda.

Un macho pelo castaño claro, de nueve á 
diez años, de seis cuartas y media poco más 
ó menos. i i *Una muía pelo castaño claro, de ocho a 
nueve años de edad, con varios lunares en ex 
costillar derecho y dos en el izquierdo, alzada 
siete cuartas menos cuatro dedos.

NuM. 1.877.

Ayuntamiento constitucional de 
Tudela de Duero.

El día 24 del corriente mes de Julio ajas 
once de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, bajo la presidencia 
del Señor Alcalde ó quien haga sus veces, la 
se<^unda subasta para el suministro de petró
leo, mechas, tubos y demás efectos necesarios 
para el alumbrado público durante el actua! 
ejercicio de 1899 á 1900, bajo el tipo de mil 
quinientas pesetas. j

El acto se verificará por medio de pujas a 
la llana, en baja de dicha cantidad, y para 
tornar parte en la subasta, es necesario que el 
licitador consigne previamente en la Deposi
taría municipal, ó ante la Comisión de remate 
en el mismo acto, el cinco por ciento de dicho 
tipo que importa setenta y cinco pesetas.

El que resulte rematante como mejor lici
tador, prestará fianza definitiva dentro de los 
cinco dias siguientes á la aprobación de Ja 
subasta, admitiéndole fiador personal á satis
facción del Ayuntamiento, que reuna las cua
lidades de vecino y demás circunstancias que 
señala el articulo doce del Peal decreto de 
cuatro de Enero de 1883, el cual ofreceiá al 
hacer la licitación.

El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta corporación paia 
que puedan consultarle los que gusten.

Tudela de Duero á diez de Julio de 1899. 
—El Alcalde, Tomás Presencio.

Núm. 1.887.

Ayuntamienío constitucional de 
Nava del Rey.

ANÚNCIO»

El domingo próximo 16 del actual, á Jas 
once de su mañana, tendrá lugar en estas ba
las Consistoriales, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y comisión de remates, la subas
ta pública para la contrata de veinticuatro 
novillos que han de lidiarse en esta plaza, 
durante los días 6, 7 y 9 de Septiembre próxi
mo, bajo el tipo de dos mil pesetas, y condi
cionéis del expediente que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría.

Nava del Rey Julio 10 de 1899.—El Al
calde, Lucas Cruzado.

Núm. 1.874.

Provisorato y Vicaría general del Arzotepaío de Valladolid.

En virtud de providencia dictada por el 
limo. Sr. Licenciado D. Alfredo Sevil Gonzá
lez, Provisor y Vicario general de este Arzo
bispado, se cita, llama y emplaza a Timoteo 
Cabrera, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de quince días contados desde hoy 
comparezca en este Tribunal eclesiástico á 
cumplir con la ley del Consejo paterno para 
el matrimonio que su hijo Mariano Cabrera 
Vargas intenta contraer con María Fernandez 
de Leon, con apercibimiento de que si ym 

i comparece se dará al expediente el cuibO que 
1 corresponda.
1 Valladolid 11 de Julio de 1899,-—El No- 
1 tario Eclesiástico, Licenciado Ignacio María

Pizarro. Talon núm. 53.
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o I feo o PRODUGTOíS BP3NOSOS PASTOS. FRUTOS. .J UG OS. AZA. RESÚMEB

Superficie AIA ID EKAS*. I.eña.s 
gruesa.?.
Estéreos.

l Especie de ganado.? y
Tasación.
Pesetas.

Cantidad. Tasación. Tasación. TASACION. de la,?

'3 § NOMBRES DE LOS MONTES. PERTENENCIA DE LOS MISMOS. aprove
chada,

Tlecláre-as.
Número 

de íirbole.s
Pietros 
cúbicos.

Ramaje.
Estéreo.?.

Tasación.
Peseías.

Extension
ílectáreas.

numero

Lanar.

üe canez

Cabrio*

as.

Ma
yor.

E.stacion. líspecie. lícclóUtros Pesetas.
Especie. Número 

de árboles Peseta.s. Especie. Cantidad. Pesetas.
tasacione.s, 

í'eseta.s.

1 Las Navas. . . , . Medina del Campo. » » » » 93 200 100 Iurie.® priuia.^ver.® 1200 Pino piñonero 175 700 » » > » 1901

2 1 Recorva. . Moraleja de las Panaderas. . 7 50 12 10 10 100 » Id. 20 80 » » » 18€
154C
43(3

4
2i
3

El Alto. . . . . .
La Cabaña. . . . .

Medina del Campo. .
Idem.. , . . . .

30 1000
»

180
»

,110
»

400
»

1500
6û

»
100

»
»

»
Invierne jOO

Id.
Id.

10
45

40
180

»
»

»
Menor Regular

>
150

6
6
4

Pozuelo.. . . . .
El Nuevo......................

Idem.. . . , . .
Pozal de Gallinas..

«
10 60

»
18

»
12

»
36

»
150

64
71

100
160 »

»
»

Id.
Id.

75
80

Id.
Id.

30
46

120
180

»
»

»
Menor

»
Regular

»
350

19í
56(

7 5 Pimpollada del Rey. . Idem.............................. » » » » » » » Id. 45 180 » » » » » 18(
12i
70^8 7 Caballete v los Pasieffos.. . . Villanueva de Duero. » » » » 22 30 » Invierno 10 Id. 28 112

280
» » » *

9 8 Colaeon. Idem.............................. 20 100 . 50 15 40 400 40 70 » Id. 24 Id. 70 » »

10 3 y 12 Falda del Caballé te, Pimpollada Bodon Gómez Idem............................ :í> » » » 35 60 » Id. 20 Id. 46 180 » » > 20(
32E

11 11 Pinar de la Coloma. . Idem......................... 12 50 23 8 20 175 25 40 » Id. 13 Id. 3o 140 »

12 13 Pim poliada de la China Ideni......................... ..... » » » » » 12 15 » Id. 6 Id. 84
112

28

» » »
12í

21 
34: 
14( 

513€ 
338(

10( 
23( 
60( 
29( 

2781
10( 
871

13
1-1

14
15

Idem del Espino. .
Idem de las Conejeras.

Idem.........................
Idem.........................

:&
:> :í> »

»
» »

21
»

30 » » Id. 10
»

Id.
Id.

•28 »
>

»
» >

15
16
17

16
24

Pinarillo........................
Vado-Ancho. . . .
Común y Escobares. .

Idem.........................
Idem........................ , .
Nava del Rey. .

»
»
60

»
»

3000 120

»
»
46)0 1700 2730

39
»

1400

55

1400

»
»

»
»
»

Invierno
»

Invierno y primavera

18
»

1400

Id.
Id.
Id.

81
35

200

324
140
800

»
»

• »

»
»

Menor Regular 206

18
19

25
26

Pinar de Abajo,.
Pinar de Arriba. .

xAlcazarén......................
Idem..............................

»
»

»
»

»
». »

»
»

468
»

800
»

» Invierno
»

.180
»

Id.
Id.

800
25

3200
100

» » » »

"20 
21

27
28

Marinas da Abajo.
Marinas de Arriba. .

Portillo y Comunidad 
Idem..............................

:>
» » »

»
»

»
»

136
430

300
800 »

Invierno 
Id.

150
400

Id.
Id.

20
50

80
200

»
»

»
» »

22 29 Del Concejo..................
Arroyadas.....................
Escudilla..................

Almenara. . . . . » » » » » 109 200 » Id. 50 Id. 60 -2 “10 »
1489

>3

23
24

31
32

Boecillo.........................
Boecillo v Comunidad

»
» » »

»
»

356
»

1000
»

Id.
»

500
»

• Id. y negral 
Pino piñonero

2u(J
25

800
100

Piilo iicgra!
»

4972
»

»
»

25 33 El Blanco Camporredondo. . . » » » 200 . 300 Inviem o 150 Id. y negral alO 40 Pino negra! 2292 688

26
27
28
29
30
31
32

34

35
37
38
36
39

Hoyos.............................
Tajón..............................
Aldeanueva..................
Santibáñez. . . , 
Villanueva.................... 
Del Concejo.................. 
Navazo Grande. .

Idem..............................
Hornillos.......................
Iscar y Comunidad. .
Idem..............................
Idem..............................
Iscar...............................
Llano de Olmedo. . .

»
12

»
»
>

16
14

100

»
100
100

17
»
»

32
36

IO
»

19
25

23

40
68

»
125
»

250
300

»
73 

1800
»

2253
515
197

»
150

1800
»

1700
400
200

»
»
»
»

»

25

»
»
»
»
20

Invierno 
Id.

» 
Invierno 

Id. 
Id.

»
75

750
»
700
200 

'100

Pino piñonero 
Id. y negral 

Id. é id. 
Id. é id. 
Id. é id. 
Id. é id. 
Id. é id..

75 
260 
1.60 
1(.)O 
425 
126

b 
300 

1000 
600 
400 

1700

» 
»

Pino negral 
Id. 
Id.

»
Pino negral

»
»

5700
700

7469
»

6468

855
106

3324
»

1600 »

»

»
»
»
» 
»

50( 
260í

70T 
442^ 
215( 
250( 
128( 
5831

831
33
34

40
41

Cobatilla.
,111)0. Sancho y Cobatilla,. „ .

Matapozuelos. .
Mojados.........................

16
70

80
400

38
157

17
56

36
1.35

280
1200

122
1205

200
1600

> Id.
Id.

100
500

Pino piñonero 
Id. y negral

225
876

900
3500
400
600
400

»
Pino negral

»
3991

»
599

»
Menor Poca

*
■ 40

35 42 Cañamón...................... Olmedo.......................... 2.6 200 50 24 54 350 158 300 » Id. 80 Pino piñonero 100 » »
1301

36
37

44
46

Los Estados. . . .
Llanillos-Parrilla. .

Idem.|...........................
Portillo y Comunidad.

24
»

200 
»

75 45
>

120
»

600
»

250
1300

400
1600 >

Id.
Id.

100
800

Id.
Id. y negral

loO
100

»
Id.

»
7760 1014

*
224^
125(

38 47 Ontorio. . La Parrilla................... 51 > 1 > 20 1500 790 352 500 » Id. 300 Pino piñonero 40 160 > *
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C

wills DÉ IOS MONTIS. FERTEXENCIA DE LOS MISMOS.

PRODUCTOS RENTOSOS. PASTOS.
Superficie 
aprove
chada.

Hectáreas

MADERA.!».
Lonas 

gruesas.

Estéreos.

Ramaje. 

jEstéreos.

Tasación

Pesetas.

Extension

Hectáreas

Especie de ganados y 
número de cabezas.

Estación.
Tasación.

Pesetas.
Número 

de árboles
Metros 
cúbicos. Lanar. Cabrio. Ma- 

.yer.

39 49 El Corbejon. . . . La Pedraja de Portillo > » > » > | 76 140 > » Invierno 35
40 50 Idem y Quemados. Portillo.......................... 56 300 126 46 128 975 1 1210 1409 » » Id. 700
41 51 Tamarizo Nuevo, . Idem.............................. 50 300 119 43 112 975 1086 1200 » » Id. 600
42 52 Tamarizo Viejo. . . Idem.............................. > » » > » » 673 800 > Id. 400
43 53 Común de Villa. . . Pedrajas de 8. ,Esteban 20 109 41 30 88 350 573 600 ]d. 200
44 54 Arenas............................ Portillo.......................... » > » 1800 3000 » Id. 1500
45 55 Bosque........................... Portillo yComunidad. * >5 530 1090 > » Id. 600
46 56 Los Hoyos..................... Portillo.......................... > > > > » 401 400 » Id. 200
47 57 Llano de S. Marugan. Idem.............................. > > » 740 1500 Id. 1000
48 Mochoras...................... Puras.............................. > » » 24 100 » Id. 37
49 58 Pinar.. . . . . . Ramiro........................... 58 » > 200 1209 ' 1000 151 200 > » Id. 75
50 59 Carbonaros y Pieo del ignih.. . Sau Miguel del Arroyo > > » » » 2009 2000 » Id. 900
51 62 Negral............................ Idem.............................. 50 1000 30

10
1000
200 680 2500 2000 > Id. 900

52 63 El Negral Santiago del Arroyo.. En estado de conservación par a favorecer el desarrolle) del renobladib na tura!.
53 66 Pinar Hondo. S. Pablo delà Moraleja 10 50 14 12 34 125 128 200 » » Invierno 65
54 67 Finar da los Capone?. . Valdestillas.................. 40 200 85 25 80 600 451 800 » Id. 400
55 68 Tamarizo....................... Idem.............................. » » » » 360 600 » Id. 300
56 6T Boca de Cega. . . . Viana de Cega.. 40 200 84 27 84 600 733 800 » Id. 200
57 71 Rebollar........................ La Zarza....................... 44 50 6 14 28 75 66 100 Id. 40
58 72 De Abajo...................... Idem.................... . > > > > 2a) 250 » > Id. 100
59 80 Llano de la Pililla. Montemayor. » » > 3090 3090 » > Id. 15' )0
60 Pinar de Abajo. . Quintanilla de Abajo. 50 40 7 6 16 92 107 200 > Id. 100
61 104 Selladores y Nava, Viloria............................ » 360 7/ » Id. 180
62 105 Navales y Molinillo. . Tordesillas.................... » 191 800 » 1(1. r primarcra 1200
63 106 La Vega........................ Idem.. . . . . . 30 2009 69 120 550 929 » > » i 2> ^
64 127-128 Nava. Taldclinwn y Fesqueron. Laguna de Duero.. » A» » » » 140 150 > Invienia y primavera 200
65 129 Solafuente y Valles. . Idem.. . , . . . 50 1000 112 130 350 1219 293 300 * i Id. é id. 309
66 130 Pinar Pimpollada.. Simancas.. . , , . 100 2000, 85 260 SOO 1600 600 900 » » i Id. é id. 700
67 132 Pinar de la Dehesa. . Traspinedo.................... > » » » » 700 1400 100 ¡ Id. é id. 1900
68 131 El Robledal.................. Idem............................... » » » » 240 540 > > Id. éid. 500
69 135 Carratovilla. . . . Tudela de Duero. . > » » » » 118 200 Id. éid. 200
70 136-138-139 Finar Tiejo, Stiala Marina y Santinos. Idem............................... 50 1000 lœ 100 400 i 100 506 700 », Id. é id. 700
71 133 La Luisa.. . , . Herrera de Duero., > » > » » »
72 137 Pozuelo y Raposeras. Idem............................... > > 157 200 » Invierno 110
73 Llanillo. . , , . . Idem. * i » » 51 100 » » Id. 60
74 140 Esparragal.................... Valladolid..................... 60 1000 164 150 600 1748 800 700 » Id. 400
75 142 Antequera..................... Idem............................... » > » 1021 800 » » Id. 600

1077*
14680 1820 2034 9858 21018 33544 41850 25 220 24992

FRUTOS-

Especie.

Pino piñonero y negral 
Id. é id. 
Id. é id.

Pino piñonero 
Id. y negral 

Id. é id.
Pino piñonero 
Id. y negral 
Pino piñonero 

Id.
Id. 
Id.

Id. v neijral

Pino piñonero 
Id.
Id.

Id. y negral 
Pino piñonero 

Id.
Id. y negral 

Id. é id. 
Id. é id.

Pino piñonero 
Id.
Id.
Id. 
Id.

»
»

Pino piñonero 
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id.

Cantidad. Tasación.

Hectolitros Pesetas.

JUGOS-

Especie. Número 
de árboles

Tasación.

Pesetas

GAZA.

Especie. Cantidad.

TASACION.

Pesetas.

RESUMEN-

de las

tasaciones

Pesetas.

60 
1250

975 
650

1000 
500 
350

80 
500 
,12 
150
60

200 
5000 
3900 
2600 
4000 
2000 
1400

320 
2000

48 
600 
240
160

»
Pino negral

»
Pino negral 

Id.

Pino negral

»
»

Pino negral

8587

3946 
26209

»
6354

»

»

10272

250
300
375

360
100

40
20
50
40
30

100
250

100
500

6
150

30
700

50

13860

1374
y>

»

1184
11170

2>

Menor 
Id.
Id.

»
2764

»

4524

» 
Poca 
Id. 
Id.

»

»
»
»

»

40
40
30

»
¿>

»

»
»
»

235 
8089 
5515 
3030 
5734

14670 
2000
3284
3000

85 
1675 
1140
6264

140 
1000 
1200 
1500

120 
1440
409 
160
80 

200 
160 
120 
400

1000

400
2000

24
600
120

2800
200

55440

»
»

»

»

» »

Pino negral

Piro negral 
Id. 
Id.

»

»
»

»

»

4981

» 
10600 
3163 
5352

»

»

»

»

>

118819

1590
8’22

2408

»
»

»
»
»

»

»
»

37122

Valladolid 20 de Abril do 1899.—El Ingeniero Jefe, Felipe BomeQ'-o.

Menor

'f>

Menor

»
»
/>
»

Menor 
Id.

»

Poca

»

Poca

»

Regular 
Poca

40

»

»

100

»

»

150
50

996

»
330 

2000 
1500 
3922
235 

1540 
3490 
1174 
2668 
1400 
1189
320 

1919 
3300 
1900
500 
600

3800
24 

710
180 

5098
850

139568

Lo que se publica en cumplimiento de lo mandado en la R^l orden de 16 de Junio último, aprobatoria del Plan de aprovechamientos de los montes públicos de esta provincia dependientes del Ministerio de Fomento nara ei 
próximo ano forestal cíe 1899 á 1900, con objeto de que llegue á conocimiento de los Municipios y entidades interesadas, á quienes se previene que los disfrutes se ejecutarán con sujeción á las prescripciones que riffen sobre la materia 
corrigiéndose todos ms abusos con arreglo á las mismas, y habrá de acreditarse el ingreso del 10 por 100 en arcas del Tesoro del precio de tasación de los aprovechamientos vecinales ó del de adiudioaoion en los subastados con arrexrlo 
alo dispuesto en la Ley d© 11 de Julio de 18/7 y reglamento á la misma de 18 de Enero de 1878 para que pueda expedirse por el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal la oportuna licencia escrita. ’

Han quedado sin efecto las propuestas formuladas por el Distrito Forestal para los montos «Moago» y «Corazón» del pueblo de Olmedo, » Serranos» de Ataquines y «Angón» y « Neo-ral» de La Zarza por cuya causa se eliminan
del estado que se publica, debiendo venficarse los aprovechamientos en dichos montes con sujección al proyecto de Ordenación aprobado por Real orden de 25 de Enero Último. Se autorizan las operaciones, de limpia en los montes

Pyrilla, «Negral» de San Miguel del Arroyo y «Pinar de Ramiro» del pueblo de Ramiro siempre que so lleven á efecto por los Ayuntamientos propietarios, bajo la dirección y vigilancia de los emnleados afeetns
al Distrito Forestal.

4 finalmente se concede un plazo, que terminará el 39 de Septiembre próximo, á todos los Aynutamíentos de los pueblos que realizan aprovechamientos vecinales para que ea dicho plazo presenten las cartas de nayo del 
100 del importe de los mismos, o manifiesten si renuncian al disfrute durante el año forestal inmediato para proceder en este caso á la enajenación de productos, en la inteligencia que si transcurrido el plazo señalado no ^-sentaran la 
carta de pago, ni dieran aviso en este Gobierno de provincia de la renuncia del aprovechamiento, se procederá contra dichos Ayuntamientos hasta que hagan efectivo efpago de las cantidades correspondientes emnleandn 
coercitivos, si fuere necesario. r

Valladolid 6 de Julio de 1899.—FX (^QbQ>vi[L3.AQY^ Lorenzo Muñiz y Gonzales.
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Sección quieta.

Don Isidoro Colonia Quevedo, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor
desillas y su partido.

Hago saber: Que en méritos de los autos 
ejecutivos que en este Juzgado se siguen á 
instancia del Procurador del mismo Don Juan 
Galvañ Escudero en nombre y representación 
de Don Eleuterio Fernandez Torres y Don 
Mariano Ferrin Matias, vecinos de esta villa, 
como testamentarios nombrados por Dona Fer
mina Barreller Perez, viuda de Don Venancio 
Otero Alvarez, vecinos que fueron igualmente 
de esta villa, contra Lucas Alvarez Casas, que 
lo filé de Castrodeza, boy contra su viuda Ro
mana Gómez Giralda, por sí y como represen
tante legal de su único hijo dejado por aquél 
■en su matrimonio con la Romana, llamado 
Francisco Alvarez, de diez y nueve años de 
«dad, sobre reclamación de mil quinientas 
pesetas, procedentes de préstamo que al Lucas 
le hizo el Venancio, intereses y costas, se sacan 
á pública subasta por término de veinte días 
las fincas siguientes:

Fincas en iermino municipal de Castradera.
Pesetas.

i .^ Una tierra al pago de la Ma
jada, de cabida de tres cuartas, linda 
Naciente y Poniente otra de Galo 
Rubiales, Mediodía con la raya de 
Torrelobaton y Norte con tierra de la 
testamentaria de Casto Valles, valua
da en.................................................... 75

2 .® otra tierra al pago de Tras de 
la Huerta, hace cuarta y media, linda 
Oriente y Mediodía otra de Lucas Al
varez y rió Hornija, Poniente otra de 
Felix Arroyo y Norte otra de Benito 
Gallego, valuada en................................. 150

3 .’" Otra tierra en dicho término 
al pago de la Fuente de los Caños, 
de cabida de dos iguadas, linda al Na
ciente y Mediodía con partija de Ino
cencio Giralda, Poniente otra de Ju
lian Gallego Gómez y Norte otra de 
herederos de Nicanor Perez, valua
da en..........................................................800

4 .^ Otra tierra al pago de Tras de 
la Huerta, hace una iguada, linda 
Naciente y Mediodía otra de Julián 
Gallego, Poniente otra de Miguel 
Fraile y Norte otra de Alejo Arroyo, 
valuada en.................................................400

5 .^ Otra tierra al pago del camino 
de Velliza, hace siete cuartas, linda

. Naciente y Norte otra de Hermóge
nes Valles, Mediodía otra de Ceferino 
Gallego y Poniente otra de Gregorio 
Arroyo, valuada en....................... 350

6 .^ Otra tierra al pago de Tras 
Cueto, hace tres cuartas, linda Na
ciente otra de Martina Gallego, Me
diodía otra de herederos de Luis Ga
llego, Poniente y Norte otra de Lucas 
Fraile, valuada en..............................225

Y una casa situada en el casco 
de dicho Castrodeza y su calle de las 
Eras, linda por la derecha según se 
entra en ella con casa de Pedro Frai
le, por la izquierda otra de herederos 
de Paulino Arroyo y por lo accesorio 
con calle del Portillo, valuada en. . 1528

Total................................... 3528

Por cuya cantidad se ponen en venta refe
ridas fincas señalándose para la subasta el día 
doce del próximo mes de Agosto y hora de las 
once de su mañana, la cual tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, advirtién
dose que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras pastes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta los licitadores 
consignarán previamente en ¡a mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que los títulos de propiedad presentados 
de dichas fincas, están de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que puedan exa
minarlos, y los licitadores deberán conformar
se con ellos sin que tengan derecho á exigir 
ningún otro; y que la casa descrita fué adqui
rida por el Lucas Alvarez con la condición de 
que durante la vida de la vendedora Doña 
Baltasara Giralda Crespo, había de habitaría 
sin que tenga que pagar renta alguna al com
prador, pudiendo hacerlo éste también en 
compañía de la Doña Baltasara.

Dado en Tordesillas á seis de Julio de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Isidoro Colo
ma.—P. S. M. Francisco Fernandez.

Talón núm. 52,

8eccior( sexta.
El día 9 del corriente desapareció del pue

blo de Rueda una galga color ceniza, cerduda, 
con el pecho, la punta de la cola y las patas 
blancos. Se suplica á la persona que la tenga 
recogida ó sepa su paradero avise á su dueño 
Raimundo Tobar, vecino de dicho pueblo.

Talón núm. 54.
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Num. 1.871.

Jusgaio Municipal del Distrito de la Audiencia
NACIMIENTOS registrados en este Jus;gado duro^nte la Id decena del mes de Julio de J899.

DIA S

l
2
3
4

6
7
8
9

10

Total

Unmes.

NACIDOS VIVOS ' Vi iiH S SIN VILA Ï AILEKTOS A .XTHS DE SEE IXSORITOS. Total 
do 

aiflOis 
clases.

SlTIMOS. Í NO LEGÍTIMOS. Total ! L 

vivos. J Varone

EOiTJMOS.

. Ikalras. TOM.

219 -EGÍTIMOS- ' Total 
• do 
mill'. Iios.Hemltras. TOTAL. I'sroneit

1 !
i Heiuhras. : ¡OTAL. Var ties. :n«!iibras. TOTAL.

1 l 2 1 ! 11 9MiJ 4 i n » i 55 55 4
1 1 2 )’ r 2 i 11 5 5 2
1 3 4 « 4 ¡ » ! » 5- 4
?’ 1 1 1 i i 2 3 ‘ ni» ! 55 f 3
77 2 2 9 ; n ; 2 4 ??

i 55 : »
55 4

1 n 1 1 1 2 1 r ! 15 i r J? : 55 55 /5 2
1 » 1 ?» ! 1 i 1 2 ; ?? 51 ’'

2
n
1

»
1

?i
l ; '7 i

n
1 2 1

r

n
0 T i l r ¡ 55 ■ 55

: 55 i 5'

1 1
2

» 1 1 ?? V } \ a
1 i

1 1 2

6 9 15 9 9 24 n 2 26
— — — —

Valladolid 11 de Julio do 1899.—En J usa Mümioípkl aocidextal, Casimiro Contales Garcia 
Valladolid.

DEFUNCIONES registradas en este Ja^^gado darante la 1.'‘ decena del mes de Julio de 1899, Cbasijieadas
por sexo y estado civil de los fallecidos.

F A L L E C ! tD O Ç

v-^laoiw Essa. jrX Eii’^a.ia vt. ZK 5. TOTAL... ....^.... .._M.M—. .■ .. .— .***- ... . .v _ .. ....._ . ~. ■.. ■ -..^.

Ol AS.
Solteros, i Csinfido.'., i Viuiio.s. prOTA i Soltera.-, i Cn.sada.-. i Vil dit-. '1'0'1’A L. geiior-aí.

1 55 ! 1 4 i 9 7 8
2 1 i 55 '^

i i *5 55 i 1 1 2
3 55 ¡ i i 55 1 55 1 2

4 2 j 3
5 55: 55 3 55 1 4 5
6 í i ni 2 4
7 1 2 55

2 3 5
8 ?5 * *5

4 1 55 i 55 1 5
9 » i 55 55 1 55 55 ' 55

10 5 i 6 2 ¡ 55 2 8

Total.. . . 20 í ‘8 i 3 : 8 24 44

Valladolid .1 do Julio de 1899.—Ik Juaz MaiitoiLML VJ0iD3-5írAL, Casimiro Gomales García
VaUadoUd.

-__~__~^^^^^^^ ^^ Encuademacioa del Hospicio provincial.
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